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SECRETARÍA: 27 octubre de 2021. Se agrega al proceso fotografías de la valla 

aportadas por la parte demandante. Pasa a Despacho 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

 

Proceso:  Verbal De Pertenencia 

Demandante: Rina María Morales Higuita 

Demandados: Sociedad Constructora OSAMA y Otros 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00318 00 

Sustanciación: 1251 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

aportadas las fotografías de la Valla, a través de la cual se emplazan a 

personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, se 

REQUIERE a la parte demandante para allegue el certificado de tradición del 

bien inmueble en el que aparezca la inscripción de la demanda, para darle el 

trámite del artículo 375 -7 , inciso final del Código General del Proceso. 

 

Se concede el término de treinta (30) días, para contados a partir de la 

notificación de este auto en anotación de estado, para que aporte el documento 

referido; de no hacerlo en ese lapso se decretará desistimiento tácito con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
    

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 155 del 28 de octubre de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


